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En virtud del memorial allegado al proceso (Ver anexo 01) se pone en 

conocimiento de la parte interesada, la respuesta allegada por la NUEVA EPS, 

mediante requerimiento de información que se le hiciera a través del oficio 611 

del 22 de mayo de 2020, en relación a los datos básicos del demandado dentro 

del proceso de la referencia, así como los datos de ubicación de su empleador.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta la nueva virtualidad por medio de la cual se 

están adelantando las solicitudes de actuaciones al interior de los procesos 

judiciales en el Territorio Nacional, la misma será publicitada en debida forma 

acorde con la presente actuación. Colóquese a disposición para los fines 

legales pertinentes.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

  

CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

Juez 

DH 




